
ACTA Nº 152-2024

 En Santiago, a veintidós de julio de dos mil veinticuatro,  se 

reunió  el  Tribunal  Pleno  bajo  la  Presidencia  del  titular,  señor  Ricardo  Blanco 

Herrera y con la asistencia de los Ministros señor Muñoz G., señoras Chevesich y 

Muñoz S., señores Valderrama y Prado, señora Vivanco, señor Silva C., señora 

Repetto, señor Llanos, señora Ravanales, señor Carroza, señora Letelier, señor 

Matus, señora Gajardo, señor Simpértigue y señora Melo.

CINQUENA PARA MINISTRO DE LA CORTE SUPREMA.

El  Tribunal  Pleno,  especialmente  convocado  al  efecto, 

procedió  a  formar  cinquena  para  proveer  el  cargo  de  Ministro  de  esta  Corte 

Suprema,  en  la  vacante  producida  por  cese  de  funciones  de  su  titular  señor 

Haroldo Brito Cruz.

 El resultado de la votación fue el siguiente:

   1.- Mario René Gómez Montoya, 3 votos.

2.- Eliana Victoria Quezada Muñoz, 9 votos.

3.- Miguel Eduardo Vázquez Plaza, 7 votos.

4.- Roberto Ignacio Contreras Olivares, 6 votos.   

                       
                                5.- Hernán Alejandro Crisosto Greisse, 1 voto.

 6.- Omar Antonio Astudillo Contreras, 5 votos.

                                7.- María Carolina Catepillán Lobos, 6 votos. 

 8.- Marisol Andrea Rojas Moya, 1 voto.

9.- Mireya Eugenia López Miranda, 8 votos.
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10.- Liliana Deyanira Mera Muñoz, 2 votos.

11.- Álvaro Claudio Mesa Latorre, 3 votos.

                             

Habiéndose  producido  empate  entre  los  Ministros  señor 

Roberto Contreras Olivares y señora María Carolina Catepillán Lobos, se procedió 

a efectuar sorteo entre ellos, resultando elegido don Roberto Contreras Olivares.

   En consecuencia, la cinquena quedó formada por: 

 1.-. Don Juan Manuel Muñoz Pardo, Ministro de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, por derecho propio.

2.-  Doña  Eliana  Quezada  Muñoz,  Ministra  de  la  Corte  de 

Apelaciones de Valparaíso.

3.-  Don  Miguel  Vázquez  Plaza,  Ministro  de  la  Corte  de 

Apelaciones de Santiago. 

 4.- Don Roberto Contreras Olivares, Ministro de la Corte de 

Apelaciones de San Miguel.

 5.-  Doña  Mireya  López  Miranda,  Ministra  de  la  Corte  de 

Apelaciones de Santiago.

 Se deja constancia que el orden de inclusión en la cinquena 

atiende a la ubicación de los oponentes en el Escalafón General de Antigüedad 

del Poder Judicial.

 El detalle de la votación es el siguiente:

          1.- Don Ricardo Blanco Herrera votó por las señoras Quezada, 

Catepillán y López.

2.- Don Sergio Muñoz Gajardo votó por los señores Gómez, 

Contreras y la señora Catepillán.

 3.-  Doña  Gloria  Ana  Chevesich  Ruiz  votó  por  los  señores 

Crisosto, Astudillo y la señora Catepillán.

 4.- Doña Andrea Muñoz Sánchez votó por el señor Astudillo, la 

señora Catepillán y el señor Mesa. 

 5.-  Don  Manuel  Valderrama  Rebolledo  votó  por  la  señora 

Quezada, el señor Contreras y la señora Catepillán. 

 6.- Don Arturo Prado Puga votó por la señora Quezada y los 

señores Vázquez y Astudillo. 
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 7.-  Doña  Ángela  Vivanco  Martínez  votó  por  la  señora 

Quezada, el señor Contreras y la señora López.

                                8.- Don Mauricio Silva Cancino votó por los señores Vázquez,  

Astudillo y la señora López.

 9.-  Doña María Angélica Repetto  García votó por  la señora 

Quezada y los señores Vázquez y Contreras.

                              10.- Don Leopoldo Llanos Sagristá votó por el señor Vázquez,  

la señora López y el señor Mesa. 

 11.-  Doña  Adelita  Ravanales  Arriagada  votó  por  el  señor 

Astudillo y las señoras López y Mera. 

 12.- Don Mario Carroza Espinosa votó por el señor Gómez, la 

señora Quezada y el señor Mesa. 

 13.- Doña María Teresa Letelier Ramírez votó por la señora 

Quezada, el señor Contreras y la señora Catepillán. 

 14.- Don Jean Pierre Matus Acuña votó por el señor Gómez, la 

señora Quezada y el señor Vázquez. 

 15.- Doña María Cristina Gajardo Harboe votó por la señora 

Quezada, el señor Contreras y la señora López.

 16.- Don Diego Simpértigue Limare votó por el señor Vázquez 

y las señoras López y Mera. 

 17.-  Doña  María  Soledad  Melo  Labra  votó  por  el  señor 

Vázquez y las señoras Rojas y López.

      Comuníquese al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

acompañando el expediente del concurso con todos sus antecedentes, en formato 

digital.

Para constancia se levanta la presente acta.

Háganse las comunicaciones pertinentes, por vía electrónica. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2024-07-22T18:19:01-0400
	RICARDO LUIS HERNÁN BLANCO HERRERA


		2024-07-22T18:37:37-0400
	SERGIO MANUEL MUÑOZ GAJARDO


		2024-07-22T18:19:01-0400
	GLORIA ANA CHEVESICH RUIZ


		2024-07-22T18:19:01-0400
	ANDREA MARIA MERCEDES MUÑOZ SANCHEZ


		2024-07-22T18:19:01-0400
	MANUEL ANTONIO VALDERRAMA REBOLLEDO


		2024-07-22T18:19:02-0400
	ARTURO JOSE PRADO PUGA


		2024-07-22T18:19:02-0400
	ANGELA FRANCISCA VIVANCO MARTINEZ


		2024-07-22T18:19:02-0400
	MAURICIO ALONSO SILVA CANCINO


		2024-07-22T18:19:02-0400
	MARIA ANGELICA CECILIA REPETTO GARCIA


		2024-07-22T18:19:02-0400
	LEOPOLDO ANDRES LLANOS SAGRISTA


		2024-07-22T18:19:02-0400
	ADELITA INES RAVANALES ARRIAGADA


		2024-07-22T18:19:02-0400
	MARIO ROLANDO CARROZA ESPINOSA


		2024-07-22T18:19:02-0400
	MARIA TERESA DE JESUS LETELIER RAMIREZ


		2024-07-22T18:19:02-0400
	JEAN PIERRE MATUS ACUÑA


		2024-07-22T18:19:03-0400
	MARIA CRISTINA GAJARDO HARBOE


		2024-07-22T18:19:03-0400
	DIEGO GONZALO SIMPERTIGUE LIMARE


		2024-07-22T18:19:03-0400
	MARIA SOLEDAD MELO LABRA




